










las pruebas que se hicieran valer, bajo pena de inadrnisibilidad. 
Presentada la misma, esta deberá trámi tarse hasta su resolución 
definitiva. 

ARTICULO 12 ° Dentro de los dos (2) días de presentada la 
objeción, �l Decanato dará vista de la misma al aspirante objetado 
para que formule su descargo, el que debérá hacerse por escrito 
dentro de·los diez (10) días de comunicada la objeción. 

ARTICULO 13 º El Consejo Directivo deberá resolver sobre la 
objeción formulada, dentro de los quince (15) días de recibido el 
descargo y dentro de los dos (2) días siguientes de dictada la ) 
Resolución notificará a las partes. Estas, dentro de los cinco (5) 
días de recibida la notificación, podrán apelar la Resolución 
recaída, ante el Consejo ·Superior quién resol verá def ini ti vamente 
sobre la cuestión. 

ARTICULO 14 ° · - En caso de que el Consejo Superior 
recurso de apelación, confirmando la Resolución que 
la objeción, el aspirante objetado será excluido 
respectiva. 

III DE LA DESIGNACIÓN DE LOS JURADOS 

rechazare el 
hace lugar a 
de la lista 

ARTICULO 15 º Los miembros de los JÜrados que actuarán como 
Comisión Asesora en los concursos serán designados por el Consejo 
Directivo antes de la apertura de la inscripción y por mayoría 
absoluta de sus miembros. 

ARTICULO 16 ° - El Jurado estará compuesto por cuatro (4) miembros 
titulares y sus respectivos suplentes. De los cuatro (4) miembros, 
tres (3) serán Profesores y el restante Alumno. El miembro Alumno 
del Jurado será elegido dentro de aquellos que sean alumnos 
regulares, tengan aprobada la asigna tura objeto del concurso y 
hayan aprobado al menos la mitad de las m9-terias de la carrera, 
ostentado un promedio igual o superior a seis (6) puntos. 
Cuando no existieran alumnos con la asignatura aprobada, podrán 
integrar el jurado aquellos que reuniendo las condiciones 
anteriores tengan aprobados los 2/3 de las materias QE=:_1la carrera. 
Para el concurso de Profesores, los miembros Profesores 
integrantes del Jurado deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Al menos dos ( 2) de los miembros serán ajenos_ al cuerpo docente
de esta Universidad.
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correspondiere o con Dictámenes en disidencia, con o sin 
propuesta de· Ordenes de Mérito al terna ti vo o solicitudes de
ampliaciones de Dictámenes al Jurado interviniente, el Consejo 
Directivo para resolver las actuaciones concúrsales, el plazo 

�eferido en el párrafo anterior podrá ser ampliado hasta veinte 
(20) días hábiles a partir de haberse expedido el Jurado, o en la
primera sesion siguiente del Consejo Directivo; a partir de
vencido el plazo referido.
El mismo criterio establecido en el párrafo anterior se seguirá
para la resolución de actuaciones concúrsales en las que se
proponga al Consejo Superior, la declaración de desierto o la
nulidad del Concurso.
La Resolución recaída en el concurso será en todos los casos 
fundada y comunicada a los aspirantes quienes dentro de ,los cinco 
(5) días posteriores podrán impugnarla ante el Consejo Directivo 

por defectos de forma o de procedimiento así como por manifiesta '
arbitrariedad, con qebidos fundamentos." ---------------------1
ARTICULO 34 ° - Una vez notificados los aspirantes de la Resolución 
recaída sobre el Concurso, - en un plazo no mayor de tres (3) días 
hábiles de la fecha de la Resolución -, las actuaciones del mismo 
y el recurso a que se hace referencia en el Artículo anterior, 
serán elevados al Consejo Superior, dentro de los tres (3) días de 
vencido el plazo para impugnarla. 

ARTICULO 35 º El Consejo Directivo, elevará la propuesta de 
designación al Consejo· Superior y dará publicidad de la misma a 
terceros. 

ARTICULO 36 º El Consejo Superior podrá solicitar aclaraciones 
sobre la o las propuestas del Consejo Directivo y resolver 
respecto de ellas en un plazo no mayor de quince (15) días, o en 
la primera Sesió� del Consejo Superior de vencido el plazo 
referido, en forma fundada y por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros. El Consejo Superior podrá· aceptar las propuestas 
del Consejo Directivo, devolverlas o rechazarlas; pero. no podrá 
designar a un aspirante diferente a o a los propuestos para el 
cargo o los cargos. Si la, o las propuestas fueran rechazadas, el 
concurso quedará anulado o sin efecto. 

V DE LA DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES 

ARTICULO 37 ° Las designaciones de Profesores .Efectivos esta a 
cargo del Consejo Superior y las de Auxiliares Docentes Efectivo a 
cargo del Consejo Directivo de la Facultad respectiva y no podrá 



efectuarse en un régimen de dedicación distinto al establecido en 
el respectivo llamado a concurso. 
La designación estará supeditada a la obtención del certificado de 
aptitud psicofísica preocupacional que exige el Art. 7 ° , inc. c) 
de la Ley 22.140 y Resolución Rectoral N º 214/88. Si en el 
\upuesto de razones de urgencia y servicio, debidamente fundado, 
moti varan el dictado del acto de designación sin el cumplimiento 
de cada exigencia, dicha designaclón tendrá el carácter de 
urgente y provisoria y por el plazo de treinta (30) días desde su 
notificación, término durante el cual deberán cumplimentarse todos 
los requisitos necesarios para la convalidación de la designación 
establecidos por el Art. 7 ° del Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública, Ley 22.140 y su reglamentación y, en caso de no 
cumplimentarse di�hos recaudos la designación quedará sin efecto 
automáticamente al vencimiento del plazo indicado. 
La duración de la designación esta regida por las previsiones del 
Régimen de Carrera Docente vigente aprobado por el Consejo 
Superior de esta Un�versidad. 
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ARTICULO 38 ° - La incorporación de los docentes a los r!gimenes de 
dedicación exclusiva, semi-exclusiva o parcial establecidos en las 
condiciones del llamado a concurso, podrá suspenderse o alterarse 
en menos cuando el docente fuere designado para desempeñar cargos 
directivos en Universidades Nacionales o Funciones de Gobierno y 
únicamente por el tiempo que dure dicha designaciói,1,,__ ____ /j,e..íícvLD P-E�1N1ib tJa2 ª��. �-S;Y .,;:s,¡T�oo2 
ARTICULO 39 º - Toda solicitud que el Docente efectivo formule para 
modificar el régimen de dedicación será resuelta por el Consejo 
Directivo de acuerdo a las normas establecidas en la 
Reglamentación del presente régimen. 
Determinar. que a partir de la fecha, las solicitudes de incremento 
o disminución de Dedicación, que formulen los agentes Docentes
Efectivos, que hayan concursado bajo cualquier régimen de
concursos, se ajustarán en un todo de acuerdo a lo establecido en
la presente resolución y sus respectivas reglamentarias.

ARTICULO 40 ° - Notificado de su designación el Docente deberá 
asumir sus funciones dentro de los sesenta ( 60) días, salvo que 
invocare ante el Consejo Directivo un impedimento justificado. 
Transcurrido ese plazo o vencida la prorroga acordada .. si el 
docente no se hiciera cargo de en sus funciones_ "€1 · Consejo 
Directivo dejará sin efecto la designación en caso d� tratarse de 
un Auxiliar Docente o pondrá el hecho en conocimientó del Consejo 
Superior para que este deje sin efecto la designación del 
Profesor. 
























